
NUM. 223.—JUEVES 19 DE SEPTIEMBRE DE 1895

DE LA

:^&®¥£S€S& as e^MGlA
®alear°'* ° À*” leyes ebligarin en la Península, islas ! 
•i en en* ^ choanas, à loa veinte d Ias de au çromulgaoiôn, 
P^otnal ^'^ ^® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la

1. JSaeida el dia en que termina la inserción de la Isy l

’h’dpiinil,) t ’®“®^®'*’°^® ^* ’^®® leyes, no excusa de au 
d^as leyes ne tendrán efecto retroactivo, si no

El R*^*^ ^^^ contrario. (Código civil vigente^
^® 8 da A^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Peracio^^'^^^ ^® 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
®1 escríí'^^ provinciales ni municijialea ningún documento 
’^^ -^'^ ?^® ^'’^ rematantes presenten Loa recibos
•ice da o ®5^^ccEo loe derechos de inserción de los anun* 
____ ®^ ° astas en la &aceta de Madrid y Boletín Oficial.

SCSCEIPCIÓN PARTICULAE

Ek CónooBA Pedalea.

Un mea....................  , . S
Trimestre.. . . , . 8 26
Seis meses...........................16 50
Un ado...............................58

Punax DB CÓBoOBA Psaeiaa.

Un mes.- ........................4
Trimestre..........................1126
Seis met es.......................... 22 60
Unaflo............................... 46

X’úviero íuelto, 3S tíntimoi de peceta.
Se publica todos Jos dina, excepto los domingus.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmedlatamonto que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbrei donde permanecerá 
haeta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.}
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleecionedoa para su encuadernación, que deberá verifi“ 
cars6 ai final de cada año.

Advbbtencia. Conforme con la condición 5.*_deí plie
go que ha servido de base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 25 céntimos por lines ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

f®iÍ6iitia Í61 Cimseiii fle Íiiiistios i

(Goceía del i7 de Septiembre)
®S. iQf_ gj Rey y la Reina

'^' ^' ®-) y A«g"»t^ 
Seb continúan en San 

*^’ ®^ novedad en an im-

gobTerno^civil "
**9V|jvciA DE CÓRDOBA

æ Circular número 2$S9
ÍOebl '^^ ^^"^ aoRoreg Alcaldes de los 
®ste a *^-^ ^^''^ provincia, remitirán á 
®®oi j'^°'^’'“*^ relación nominal de las 
des ^'^^^ 'l’^® exiatan en sas locaUda- 
^bs c^^*’P®’^^^^®8)' expresando si tienen 
día 1 ®^*^®^tos aprobados con arreglo 
f®dha^^ ^^ 30 de Junio de 1887, y la 
oión ^^ ^'^® tuvo lugar dicha aproba

«■doba 18 3g Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo 
SEOCIOÑnóÉ MINAS

^“^ José ^^ ^^^"^
^^ovinc’ ^°^^®' Gobernador civil de esta 

‘'Ofes^*^ ^^^®": qus por don Pablo Li- 
^û Un ^^ ^* pregantado ea este Gobier- 
bo ^®°^*^®» por 91 cual renanoia la 
?'rá • '^°^^^ ^*^- expediente mira, 3648, 
^^®»eni ’'^g''^'^° minero titalaaó ‘'San 
de p.. *”’ '^® este término municipal, 
®® Pubr^f^' liietro, cuya designación 
®®^a n ^°^ ^° ®' Boletín Oficial de 
’*5l 361 dia quince de Julio 
8e j^^ “^® aflo, y en su consecuencia 
'^’^^8o j^'^^^^^^o nulo, fenecido y sin 
®'®^’'áblá'^^° ^^P®3Í6nte, y franco y re- 
’’'‘Hbií *1 terreno que su designación j

’^^Ci^i ** ^® pablica en este periódico 
^¿18^1*^^ ^^ general eonoeimiento.

® ® 1Î de Septiembre de 1896.
El Gobernador, 
losó Novillo

KÚUERo' DEL EXPELIESTE 3553 
Núm. 2348

Hago saber; que por don Atanasio 
Linares Ulica, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 10 del co
rriente mes, solicitando la rectificación 
para la mina denominada “Santa So- 
íía„, de mineral antimonio, sita en el 
término de Espíe!, y parage que Itamau : 
Dehesa de loa Molinos, que linia pot 
Norte con tierras de Antonio Jurado, 
y Arroyo de los Altos; por Este con la 
Dehesa de los Molinos; por Sur con tie- ■ 
rras de Ildefonso Gavilán, y por Oeste 1 
con tierras da Francisco Ruiz; cuyo re- j 
gietro le ha sido admitido por decreto 1 
de este día, aalv^ mejor derecho, bajo j 
la siguiente designación; Se tendrá por ? 
punto de partida el estreñí o Sur de ; 
unapeqoefia calicata, en forma dezanja, 
de un metro 70 de largo por 40 centi- j 
metros de ancho, situada en la Umbría ' 
de los Altos, enyo punto sirvió de par- l 
tida ála mina caduoeda “Feliz Enouen- j 
tro„, número 2649. A partir de referí- i 
do punto de partida se medirán ai Oes- i 
te 100 metros y se pondrá la primera 
estaca; á los 400 metres de esta en di- ' 
rección Norte se pondrá la segunda; á ' 
los 200 metros de esta dirección Este ^ 
se pondrá la tercera; á los 600 metros ’ 
de esta en dirección Sur la cuarta; á los > 
201' metros de esta en dirección Oeste ; 
36 pondrá la quinta, y á loe 200 metros J 
3? asta en dirección Norte as enoontra- ’ 
rá la primera, quedando así cerrado el ^ 
perímetro de las doce pai teneacias so- - 
licitadas. j

Le que 86 publica por medio del pre- 
sente para que en el término de 60 j 
días puedan producir sus recUmacio- , 
nes, conforme al artíoulo 24 de ta ley, , 
loB que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 17 de Septiembia de 1895. ■
El Gobernador, i 

José Novillo 1 
Circular núm. S9SS i 

ESTADISTICA SANITARIA ’ 
No habiendo remitido á este Gobier- ■

no los sefiores Alcaldes da los pueblos 
que á oontinuaoión se expresan, el es- j 
tado demográfico sanitario correspon- J 
diente á los meses que también se indi- \ 
can, inflingiendo con ello la regla 3.“ í 
de la Real orden de S de Octubre de | 
1890, he acordado prevenirlea que si en j 
el improrrogable plazo de cínoo fechas, S 
contadas desde el día en que aparezca । 
publicada la presexte, no cumplen al 'l 
servioio que se interesa, lea impondré |

guiente:la multa de i5 pesetas, con la cual que
dan desde luego conminados.

Córdoba 18 de Septiembrá de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Relación que se cita

MESES

Julio Íjoslt

Fuente Obejuna 1 n
Granj uela 1 1
Viso 1 1 .
Montxrque 1 1
Rute 1 1
Luque 1
Fuente la Lancha 1
Villanueva del Ray i
Benamejí 1
Guadalcázar 1

Circular núm. 2943
Llamo la atención de los señorea Al

caldes de esta provincia, acerca de la 
Real orden dal Ministerio de la Guerra 
que se inserta á continu ación, á fin de 
que le den la mayor publicidad posible 
en sus respectivas localidades, al obje
to de que los interesados comprendí, 
dos en la relueoión adjunta puedan di
rigír á la Caja general de Ultramar, 
por conducto de los Alcaldes respecti
vos, certificado de existencia y vecin
dad, y manifiesten al propio tiempo el 
conducto por el cual desean se les gi

ren los alcances que expresa la citada 
relación.

Córdoba 9 da Septiembre de 1896. 
El Gobernador,
José Novillo

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exorno. Sr : En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar da 12 del mes an
terior se dijo á esta de la Guerra lo si-

”De conformidad con lo propuesta 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 28 de Junio último, 

S. M. el Ray (Q. D. G.), y en su nom
bre la Re na Regente det Reino, se ha 
servido disponer que se reoorozoan á 
favor de los causautea los 21 créditos 
números 72, 76, 98, 144, 303, 366, 386 
428, 464,466, 474, 612, 601, 693, 699; 
707, 743, 762, 822, 823 y 824, de la 
relaoión 4," adicional á la número 73 
de abonarés de alcances y ajustes fina
les conospondientes á la Brigada Sa
nitaria, después de hechas las siguien
tes rectificaciones, ocasionadas por 
equivocaciones padecidas en tas hojas 
de ajustes:

Número

Capital 
rectifl- 

cado

P e a o s

Intere- 
ses

Pesos

TOTAL

Pesos

36 por 
100 

Pesoa

62 62 14 04 66 04 23 11
98 103 01 29 16 137 17 48

466 62 9 .36 61 36 21 47
601 78 17 94 96 94 33 57
693 117 117 40 96
693 26 4 42 30 42 10 64
743 117 12 87 129 87 46 46
762 91 24 67 116 67 40 44
824 39 n 39 13 66

cuyes 21 créditos, con las mencionadas 
reotíficaoiones, ascienden á 2H8‘69 pa
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 404'87 per 108 interesas de
vengados; en junto á 2623'46, de cuya 
cantidad deberá abonarae á los intere-

1
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sados el 35 por 100 íH metálico, ó sea 
883 pesos 10 oentavos, con arreglo á lo 
dispaesto en el articulo 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- i 
ñándoie, en oumplimieuto de lo precep- I 
tu ado en los artículos 22 y 24 de la j 
instrucción de 20 de Febrero do 1891, 1 
un ejemplar de dicha relación con los ' 
docnmentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, exceptos los abcnarés ^ 
y ajustes reotifieados, para que puedan i^ 
hacerse las reo Iam a clones á que la mis, > 
ma instrnooión se refiere; y advirtién- ! 
dole que con esta fecha sa ordena á la Ï 
Dirección general de Hacienda de este ! 
Ministerio que facilite á la Inspección * 
de la Caja general de Ultramar los 883 
pesos 10 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata,,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado iV. E. para su conocimiento y 1 
demás efectos, debiendo fiaras la ma- j 
yor publicidad posible á dicha relBoión 1 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en loe periódicos oficiales de sos 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relacióu citada se in
serte en los Boietínes Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos ahos. Madrid 
26 de Agosto de 1896,

Azcárraga.
Señor...

REUAOION QUE SE OITA

Madrid 26 de Agosto de 1896.—Azcárraga.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPOETE 
del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de log intereses

Pesos

TOT

PBS

AL

e a

UQniDO
à psTciáir el 35 per 

100 dei capital
é intereses

Pesos

821 D. Martiniano Arenillas Martin 430 60 73 20 603 176 33
822 Manuel Alonso Fuentes 188 84 188 84 66 09
823 Ramón Aiverde Otero 16 25 16 26 6 33
824 Santiago Peña Cañas 60 48 60 48 17 60

62 Antonio Velasco Herrero 66 17 56 82 65 28 89
75 Daniel Velasco González 117 31 69 148 59 52
98 José Baeza Oartello 123 44 33 32 Î56 76 54 86

144 Antonio Casas Segura 96 22 18 28 114 60 40 07
303 Epifanio González Arena 173 19 46 76 219 96 76 98
366 Pedro García Minuesa 86 86 23 18 109 04 38 16
386 P ruando Hernández Molina 20 06 6 31 26 47 8 91
428 Isabelino Letona Sánchez 119 79 32 34 162 13 63 24
645 Pedro López Sarrión 182 49 14 231 14 80 89
466 Roque López López 66 11 70 76 70 26 84
474 Ai.tonio Miranda Artales 122 64 122 64 42 88
512 José Magín Cuesta 204 71 66 27 269 98 90 99
601 Francisco Pastor Font 91 20 93 111 93 39 17
641 Tomás Pereira López 26 26 9 10
693 Miguel Reina Garcia 130 130 46 60
699 Pedro Romero Jiménez 39 6 63 45 63 16 97
707 Segundo Rivero Diaz 113 12 30 54 143 66 60 28
743 Mariano Sanz Cipriano 120 13 20 138 20 46 62
762 Gabriel Traviesa Muñoz 104 28 08 132 08 46 22

Totales............................. 2683 10 497 12 3180 22 1113 98

sbaciísbioa ^aaitdaá,

Núm. 2954

Fallecimientos ocurridos et día 14 de Septiembre

PAKKOQDIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo 
San Pedro 
San Miguel 
San Nicolás 
Catedral

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Viuda 
Soltero 
Soltera 
Idem 
Casado

64 años
42
4 diaa
2 meses

36 años

Apoplegia
Fiebre perniciosa j
Apoplegia j
Catarro intestinal i
Tuberculosis j

DIA 16 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina 
San Pedro 
Santa Marina

Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Casada 
Soltero

12 meses
63 años

Gastro-enteritis 
Colitis crónica 
Tabea mesentérica

DIA 16 DE SEPTIEMBRE

LUQUE
Núm. 2940

Den Francisco Blanco y Angulo, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que el dia ocho del ac

tual y al sitio de la casilladel peso à ni
vel del camino de Marbella de la via 
férrea, en este término, se ha encon
trado nu pollino pelo rucio y como de 
unos nueva meses de edad, el que se 
halla depositado y á disposición de ca
ts Aioaldía, para que su dueño pueda 
reoojerlo dentro fiel plazo de treinta 
diaa, pasados loa cuales se venderá en 
subasta pública, y su importe, deduci
dos los gastos, se pondrá á disposición 
de la Sociedad de Ganaderos del Reino.

Luque 16 de Septiembre de 1896,— 
Francisco Blanco y Angulo.

en el Boletín Opjcial de esta pro^'*^ 
oía, puedan deducirse reolsmscioúc ’̂

Montilla treinta de Agosto de *** 
ochocientos noventa y cinco.— Dí®®^ 
Medina Garcia.—El Secretario de ë^
bierno, Juan Reina,

Es copia.—Montilla once de SeP 
tíambre de mil ochocientos novent’^ 
cinco,—El Secretario de gobierno, J**®** 
Reina — V.“ BJ: Diego Medina 0** 
oía.

Sección de anuncio^

JUZGADOS

San Lorenzo Varón ¡Catado 62 años 'Fiebre perniciosa
San Pedro Hembra Cagada 36 Idem tifoidea
Santiago Varón Soltero 11 meses Raquitismo
Santa Marina Idem Idem 13 Catarro intestinal
Catedral Varón Idem 2 Raquitismo
Idem Idem Viudo 72 años Enteritis crónica
Idem Idem Soltero 11 Bronquitis
Idem Idem Viudo 66 Disenteria

Córdoba 16 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.“; 
El Alcalde, Eduardo Alvarez,

MONTILLA 
Núm. 2967 

Doa Diego Medina y Garcia, Juex de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido. 
En virtud del presente se hace sa

ber: que habiendo fallecido don Juan 
Manuel Lucena y Córdoba, Procura
dor que fué del suprimido Juzgado de 
Aguilar, su hija doña Rafaela Lucena 
González, ha solicitado la devolución 
de la fianza prestada por aquel para ga
rantía del ejeroioio de su cargo, y á te
nor de lo que previene el artículo ocho
cientos ochenta y cuatro de la ley or
gánica del Poder judicial, se anuncia al 
público para que en el término de seis 
meses, contados desde el día siguiente 
al en que aparezca este edicto inserto

Las citaciones pæ 
ra los quintos q^^ 
han de ingresar gH 
caja se hallan de veï^j 
ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE 00K^ 
DOBA.

Los pedidos se r^' 
miten à vuelta de co* 
rreo.

Imprenta del Diario de CôrdoiO‘
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